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ASPECTOS TÉCNICOS 

 

Área Solicitante:  Facultad de Ciencias Básicas  

Responsable del área solicitante:  JOSE LUIS MARRUGO NEGRETE     

Correo Electrónico Institucional:  jmarrugo@correo.unicordoba.edu.co 

 

1. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO (Plan de Gobierno) 

El Plan de Gobierno de la Universidad de Córdoba “Por una Universidad con calidad, moderna e 

incluyente” establece como uno de sus componentes estratégicos el eje fortalecimiento de la 

interacción entre: investigación, tecnología y sociedad.  

 

El objetivo del eje 2.4 FORTALECIMIENTO DE LA INTERACCIÓN ENTRE: INVESTIGACIÓN, 

TECNOLOGÍA Y SOCIEDAD es Incrementar la investigación científica pertinente que impacte en la 

transformación y solución de los problemas del entorno mejorando las condiciones de vida y 

contribuyendo a la reducción de la pobreza e inequidad social e impulse el desarrollo 

socioeconómico de la región. 

 

Con base en lo anterior la ejecución de este proyecto va en concordancia con lo establecido en el 

plan de gobierno de la Universidad pues dará soluciones a problemáticas. 

 

2. JUSTIFICACION Y DESCIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

2.1 JUSTIFICACIÓN:  

La Universidad de Córdoba es un Ente estatal universitario del orden nacional, con régimen 

especial, creado mediante la Ley 37 de 1966, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, que 

entre sus objetivos consagra:  

 

Promover la formación y el perfeccionamiento humano, científico y técnico del personal docente e 

investigativo. 

 

Con el fin de fortalecer y desarrollar actividades asociadas al fortalecimiento de la investigación 

de la Universidad que permitan ejecutar los proyectos aprobados en las convocatorias de 

MINCIENCIAS y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 97 de 04 de septiembre del 

2020, en su artículo 12, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) del Fondo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) del Sistema General de Regalías (SGR) Viabilizó, Priorizó 

y Aprobó el proyecto de inversión denominado “IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA 

SOSTENIBLE EN LA RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS Y CONTAMINADOS CON 

MERCURIO GENERADOS POR LA MINERIA AURIFERA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CÓRDOBA, 

SUCRE Y CHOCÓ” REGISTRADO EN EL ACUERDO DEL OCAD CON CÓDIGO BPIN 2020000100055. 
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Es necesario personal técnico y científico idóneos que desarrollen las actividades establecidas en 

el proyecto de investigación señalado anteriormente. Actualmente la Universidad de Córdoba no 

cuenta con el personal capacitado que permita desarrollar esta actividad. 

 

En atención a lo expuesto, con el propósito de dar cumplimento al desarrollo de las actividades 

contempladas en el suscrito proyecto, se hace necesario contratar Suministro de Reactivos, 

Insumos y materiales para ensayos biotecnológico y consumibles en el proceso de tratamiento de 

compost y biodigestión necesario para la ejecución del proyecto. 

  

De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la ley 30 de 1992 y conforme al Título 

I del Capítulo IV del Acuerdo No. 111 del 7 de junio de 2017, el contrato resultado del proceso que 

aquí se adelanté se denominará: CONTRATO DE: 

 

SUMINISTRO DE REACTIVOS, INSUMOS Y MATERIALES PARA ENSAYOS BIOTECNOLÓGICO Y 

CONSUMIBLES EN EL PROCESO DE TRATAMIENTO DE COMPOST Y BIODIGESTIÓN NECESARIO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TITULADO “IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA 

SOSTENIBLE EN LA RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS Y CONTAMINADOS CON 

MERCURIO GENERADOS POR LA MINERIA AURIFERA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CÓRDOBA, 

SUCRE Y CHOCÓ. PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO. 

 

Para tales efectos, se realizará la evaluación de la hoja de vida con los soportes documentales que 

presente el candidato a considerar, en todo caso el candidato no podrá estar incurso en causales 

de inhabilidad o incompatibilidad para la celebración del contrato.  

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD   

La Universidad de Córdoba a través de sus grupos de investigación y docentes han participado en las 
convocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en las cuales ha salido favorecida con un alto 

número de proyectos avalados con financiamiento, dentro de los cuales se encuentra  el proyecto  de 
investigación externa titulado: “IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA SOSTENIBLE EN LA 
RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS Y CONTAMINADOS CON MERCURIO GENERADOS 
POR LA MINERIA AURIFERA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CÓRDOBA, SUCRE Y CHOCÓ” REGISTRADO 
EN EL ACUERDO DEL OCAD CON CÓDIGO BPIN 2020000100055, por lo que se requiere Reactivos, insumos 
y materiales  para su ejecución.  Es así como se espera que se dé cumplimiento a lo estipulado en el Plan de 
Gobierno Universidad de Córdoba. 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

SUMINISTRO DE REACTIVOS, INSUMOS Y MATERIALES PARA ENSAYOS BIOTECNOLÓGICO Y 

CONSUMIBLES EN EL PROCESO DE TRATAMIENTO DE COMPOST Y BIODIGESTIÓN NECESARIO 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TITULADO “IMPLEMENTACIÓN DE UNA ESTRATEGIA 

SOSTENIBLE EN LA RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS Y CONTAMINADOS CON 

MERCURIO GENERADOS POR LA MINERIA AURIFERA EN LOS DEPARTAMENTOS DE CÓRDOBA, 

SUCRE Y CHOCÓ. 

 

1. Hacer entrega de los siguientes:  
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DESCRIPCION CANTIDAD  

Erlenmeyer de vidrio para vacio de 2000 mL    5.0 

Erlenmeyer de vidrio cuello angosto 2000mL  5.0 

Erlenmeyer de vidrio cuello angosto de 1000 ml  6.00 

Erlenmeyer Cuello Angosto 500ml  6.00 

Balon Volumetrico 1000mL Clase A Graduación Azul  1.00 

Balón volumétrico de vidrio. con tapón, clase A, de 500 ml cert. por lote  2.0 

Frasco tapa rosca azul vidrio claro de 1000 ml  6.00 

Frasco tapa rosca azul vidrio claro de 500 ml  6.00 

Frasco tapa rosca azul vidrio claro de 100 mL.  8.0 

Tubo Cultivo Ar Rosca 16X160Mm.  100.0 

TRANSFERPETTE® S, CONFORMIDAD CON DIRECTIVA IVD/CE, 

TIPO DIGITAL, MONOCANAL, CERTIFICADA 100-1000 UL, BRAND  1.00 

TRANSFERPETTE® S, CONFORMIDAD CON DIRECTIVA 

IVD/CE,TIPO DIGITAL, MONOCANAL, CERTIFICADA DE 

CONFORMIDAD CON CERTIF. DE CALIDAD,20-200 UL,BRAND  
1.00 

Papel parafilm de 38 mts x 10 cms   1.00 

Balde de 10L plástico no reciclable MARCA ESTRA   8.00 

Sombrilla Parasol Playa 1.8 Mt Uv + 40  8.00 

Jarra Plástica de 1 litro Medidora.  4.00 

Draga ekman de 30cm x 30cm x 30cm incluye caja de transporte, mensajero  1.00 

Pala Punta Tipo Americano Liviana # 1.5 inlcluye palo de madera  2.00 

Bandejas plasticas rectangular 35 cm de largo x 30 cm de ancho, 

aproximadamente  2.00 

bolsas Ziploc 25x35cm X 100und  8.00 

bolsas Ziploc 20x24cm X 100und  6.00 

Bandas de caucho x bolsa 500g  1.00 

Guante Carnaza Reforzado Largo x par Resistente Alta Temperatura, 

Abrasion Y Corte  2.0 

Plato Dsechable 15.5cm x caja  1.00 

Destornillador Pala DISCOVER 6mm x 8  2.00 

Bolsa Ziploc 23 X 30 Cm (100 Unds).  2.00 

Cinta Metrica 30M Fibra Vidrio  2.00 
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Pila AA Alcalina 1.5V x8und  5.00 

Guante de nitrilo Talla L caja x 100 unid  3.00 

Toallas Absorbentes Rollo X 58 hojsa  2.0 

Tapabocas Quirurgico Con Elastico. Caja X 50 Unidades  2.00 

Tabla legajadora con clip tamaño oficio  4.00 

Machete niquelado de 14 pulgadas (14112)  2.00 

Marcador Permanente Sharpie fine  20.0 

Lapicero Negro Caja x 12 Unid  1.00 

Cinta de Enmascarar 48x40 Tesa  3.00 

Cinta Empacar Transparente 48x40 TESA  4.00 

Frasco plástico para digestión de 75 ml x unidad   80.00 

Garrafa de 250 cc con T. rosca. boca angosta   80.00 

Garrafa De 1000 C.C Y T. Rosca boca angosta  80.00 
 

3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del contrato será de setenta y cinco  (75) Días, contados a partir de la firma 

del acta de iniciación del contrato que se suscriba. 

3.3 LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Montería – Universidad de Córdoba o en el 

lugar del departamento que le indique el supervisor. 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

Para determinar el valor presupuesto del presente contrato, se solicitaron tres (3) cotizaciones a 

empresas de la región que cumplen con las exigencias mínimas requeridas, a fin de determinar el 

valor de la presente contratación. 

 

El presupuesto oficial para la presente contratación CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTI 

SEIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($14.426.132). 

 

Se cancelará de la siguiente forma: pagos parciales de acuerdo a la entrega de los materiales y 

reactivos, ingreso a almacén y recibo a satisfacción del supervisor del contrato. 

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

Recursos económicos del Sistema General de Regalías, aprobados en el Acuerdo 97 de 04 de septiembre 
del 2020. 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 



 
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

CÓDIGO: 
FGCA-077 

VERSIÓN: 02 
EMISIÓN: 

29/10/2018 
PÁGINA 
5 DE 8 

ESTUDIOS PREVIOS 

 

Si usted ha accedido a este formato a través de un medio diferente al sitio 
http://www.unicordoba.edu.co/documentos-sigec/documentos-calidad asegúrese que ésta es la versión 

vigente 

El artículo 94 del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, desarrolla el principio de selección objetiva, señalando los 
criterios bajo los cuales se debe dar la escogencia del contratista. Es objetiva la selección en la cual se escogerá 
el ofrecimiento más favorable para el cumplimiento de los fines que persigue la Universidad. 
 
En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que establezcan la Entidad en los pliegos de condiciones 
o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 
1. La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato 
a suscribir y a su valor. 

2. La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de 
escogencia y la ponderación matemática y detallada de los mismos, contenidos en los Pliegos de 
condiciones o solicitudes de oferta, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad 
la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos y siempre que la misma resulte 
coherente con la consulta de precios y condiciones del mercado. 

6.1    CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica y el cumplimiento de las especificaciones 
técnicas que la entidad ha definido como condiciones mínimas que deberán cumplir los proponentes para que su 
propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como CUMPLE o NO 
CUMPLE.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 90º del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, la Entidad procederá 
a verificar y evaluar las condiciones jurídicas, financieras (que se describirán el formato FGCA-090-Estudio previo: 
requisitos legales y financieros) y los aspectos técnicos que se detallarán en el presente documento, con el 
propósito de habilitar las propuestas presentadas, así:  
 
Capacidad técnica 
 

1. EXPERIENCIA  
 
El proponente deberá acreditar la Experiencia Específica, Mínimo de un (1) contrato cuyo objeto sea igual o 
similares al de la presente convocatoria, ejecutado y terminado, dentro de los últimos Cinco (5) años en Colombia.   

 
Para efectos de evaluar la experiencia, el oferente participante podrá allegar con su propuesta las actas de 
liquidación debidamente suscritas de los contratos y/o certificaciones, los cuales deberán cumplir las mismas 
exigencias que anteceden. 

 
Estas constancias o certificaciones deberán contener la información contenida en el mismo. 

 
• Si el(los) contrato(s) se suscribieron en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de 
participación y acreditarlo mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación emanada de 
la Entidad Estatal Contratante, en el que consten los miembros que la conforman y su porcentaje de participación. 
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• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o 
cualquier otra forma de asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación que tuvo 
el integrante que la pretenda hacer valer.  
• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán 
evaluables los Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditarla 
experiencia serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer 
orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 

 
Se aclara que se podrá aceptar solo un contrato por certificación allegada. 

      
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel 
membretado y/o con su imagen institucional. No se aceptarán auto certificaciones, o certificaciones emitidas por 
interventores u otros funcionarios. 
• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  

 
Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de 
sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el 
porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del 
proponente plural que desea hacer valer la experiencia, en la que se haga constar dicho porcentaje de 
participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida certificación deberá suscribirse por su representante 
legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica. 

 
Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 
En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola 
vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del 
plazo estipulado por la UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 

 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información 
solicitada debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  

 
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará 
según el grado de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de 
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conformación del Consorcio o Unión Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en el 
acta de liquidación. 

 
En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas de 
sus integrantes.  Si uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, tiene más del 50% de la experiencia 
acreditada en el contrato, su participación no será inferior al 50% en el consorcio o unión temporal, en el contrato 
derivado del presente proceso y en su ejecución. 

 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será 
subsanable y generará rechazo de la propuesta. 

 

6.2 CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Factor económico (oferta más económica) Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente 
procedimiento: La universidad efectuara la revisión de las ofertas económica suministradas por los proponentes 
en la carta de presentación de la propuesta, durante la cual, de ser necesario, se efectuarán los respectivos 
ajustes. Serán rechazadas las ofertas que excedan el presupuesto oficial.  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el valor ofertado en la propuesta, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo. 

7. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De conformidad con el Título XI - de los Riesgos en la Contratación del Acuerdo No. 111 del 7 de junio de 2017, la 
tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la contratación, que se detalla a continuación: 

TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION MITIGACION 

Incumplimiento de obligaciones 
contractuales 

100% 
 

CONTRATISTA Control Supervisor. 

Incumplimiento del pago de aportes al 
sistema de seguridad social o alteración 
de los soportes de pago del mismo 

100% CONTRATISTA 
Control Supervisor – Oficina de 
Contratación. 

Información errónea o desactualizada, 
aportada por la entidad para la 
ejecución del contrato 

100% ENTIDAD Control de supervisor 

Incumplimiento en el pago del valor del 
contrato 

100% ENTIDAD 
Expedición del certificado de 
disponibilidad presupuestal y del 
Registro presupuestal 

Cambio en las normas tributarias 100% CONTRATISTA No hay mitigación 
 

 

8. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

8.1 SUPERVISIÓN 
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La supervisión del contrato estará a cargo del investigador José Luis Marrugo Negrete En todo caso el 
ordenador el gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito 
al designado, con copia a la Oficina de Contratación. 

8.2 INTERVENTORÍA. 

No Aplica 

 

9. ANEXOS 

Solicitud de CDP  

 

10. Aprobaciones 

Cargo Nombre Firma 

Director Regional del Agua “IRAGUA” 

 

JOSE LUIS MARRUGO NEGRETE 

 

 

 

 


